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Jueves, 30 de diciembre de 2004 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3027949800 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 - 
días posteriores:a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3827394100 del Banco. 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3001561200 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3121452700 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

* deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 586572281 de JAIME TENE- 
LANDA del Banco Rumiñahui. 
Quie tenga derecho deberá rec! 

mar dentro de los 6 días poste- 
riores a la última publicación. 

  

QUEDA ANULADA 
Porpérdida la Libretade de Aho- 
rros No. 581270444 de CATOTA 
EDWIN del Banco Rumiñahui 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 6 días pos- 
teriores a la última publicación, 

"QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 584031280 de GUAYTARILLA 
HERIBERTO del Banco Rumiña- 
hui. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 6 días pos- 
teribres a la última publicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No, 582056909 de TITUAÑA 
MORENO WASHINGTON del Ban- 
co Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la última 
publicación. 
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No, 586363624 de RUIZ TERÁN 
LUIS del Banco Rumiñahui. Quien 

. tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No, 586780447 de CARINA DA- 
VILA del Banco Rumiñahui. Quien 
tenga derecho deberá reclamar * 
dentro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 02 AL 
30 de la Cta. Cte, No. 484020144 
de LOPEZ CUEVA AMPARITO del 
Banco Rumiñahui. Quie tenga de- 
recho deberá reclamar dentro de 
los 70 días posteriores a la últi- 
ma publicación, 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida dei Cheque No. 1458 
AL 1485 de la Cta. Cte. No. 
486005788 de MARROQUIN 
ABARCA FERNANDO del Banco 
Rumiñahui. Quie tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 70 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 8 AL 
30 de la Cta. Cte. No. 483013355 
de RUALES NAVARRETE NELSON 
del Banco Rumiñahui. Quie tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 70 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdi heque No. 17706 

por el valor de $ 100,00 de la Cta. 
Cte. No. 481006419 de CIRCULO 
MILITAR del Banco Rumiñahui. * 
Quie tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 70 días poste- 
riores a la última publicación. 

  

TA 
Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta No. 
3000721202 del Banco Interna- 
cional S,A., se está procediendo 
a su anulación. Quien creyere te- 
ner derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su reclamo al 
Banco, dentro de los 12 días con- 

tados desde la última publicación 
de este aviso. 
AC/2038586 (12) tf 

Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de da cuenta No. 
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REPUBEICA DELEGUADOR ——- + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA EXPERIENCIA EN SERVICIO 
TEMPORAL TEMPOREX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EXPERIEN- 
CIA EN SERVICIO TEMPORAL TEMPOREX CIA. LT- 

- DA., reformó sus estatutos por escritura pública otorga- - 

da ante el Notario Décimo Segundo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 10 de noviembre del 2004. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 04.Q.1J. 5039 de 28 de diciembre del 

2004. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el Artículo Segundo de los estatutos, referente 

al Objeto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La com- 

pañía tendrá como objeto exclusivo la prestación de ser- 

vicios de intermediación laboral conocida como terceri- 
zación para la contratación de personal bajo el sistema 

de servicios temporales, complementarios, de duración 

indefinida, así como la subcontratación para obras o ser- 

vicios y todos los subsistemas de administración y ca- 

pacitación de recursos humanos...”. 

Quito, 28 de diciembre del 2004 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. ' 

A.P./18500/k.m.     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

COPRESERVIN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COPRESER- 

VIN CIA. LTDA., aumentó su capital en US$10.000,00 

y reformó -sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Segundo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 22 de noviembre del 2004. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante ' 

Resolución No. 04.Q.1J. 5007 de 23 de diciembre del 

2004. : 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el Artículo Segundo de los estatutos sociales, 

referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- “La com- 

pañía tendra como objeto exclusivo la prestación de ser- 

vicios de intermediación laboral conocida como terceri- 

zación para la contratación de personal bajo el sistema 

de servicios temporales...”. 

El capital actual suscrito de US$10.400,00 está dividido 

en 10.400 participaciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 23 de diciembre del 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO. 

s Ñ A.P./18502/k.m.   
  

  

 


